
NJm. 72. Viernes 25 de. Marzo. Año de 1881 

A O V E R T E W C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Bot -rr i sK onciALts se lian de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Retí Arden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publ ica t o d o s los d ías , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS DE susciuctox.—Kn esta capital , l levado á domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de ella 3 4 5 0 al mes; 9 al trimestre; l o al semestre, y 
2S'50 por un año .—Se admiten suscrlciones en Madrid, en lu Administración del 
B o i r r i * , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital, directamente por modio de c a r 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o » . — 
Un número suelto , 50 cuntimos de peseta. 

A D V S t t T E a O I A C D í T O t l A l . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qm« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las m i s m a s pero los da interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 

P l i e g o de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación p u 
blica e l suministro de pan con destino á los e s t a 
blecimientos de Beneficencia dependientes de ta 
m i s m a , Hospital proviucial y de San Juan de 
Dios, Hospicio é Inclusa. 

1 / El proveedor ha de suministrar desde 
el d iaquesc le designe al comunicarle la apro
bación del remate hasta igual fecha del año 
siguiente, todo el pan que necesiten los es
tablecimientos provinciales de Benoficencia 
antes citados, si se trata de la totalidad de 
ellos, 6 para aquel á quien se refiera la p ro
posición aprobada; cuyo consumo durante un 
año, asi como el depósito provisional para 
tomar parte en la subasta, ya sea por la tota
lidad ó por establecimientos, se expresan á 
continuación: ' 

Kilogramos. 

Depósito 
provisional 
para optar 

a l a 
subasta. 

Hospitalprovincial . 180.000 7.5H0 pts 
ídem de San Juan de 

Dios 78.000 &.WB 
Hospicio. . . . 250.000 10.500 
Inclusa "0.000 2.940 

57.8000 24.276 

2.* Se admiten proposiciones para todos 
los establecimientos juntos ó para cada uno 
de ellos: en igualdad de circunstancias s.erá 
preferida la totalidad; pero no asi cuando ha
ya proposiciones parciales que ofrezcan a l 
guna rebaja en el precio, pues en este caso se 
admitirán éstas respecto al establecimiento ó 
establecimientos que comprendan; si no las 
hubiera parciales para todos, se admitirá la 
proposición más ventajosa que se refiera á la 
totalidad, tan sólo para los establecimientos 
q u e no se comprendan en aquellas; advir
tiéndose que el autor de la proposición para 
la totalidad de los establecimientos que no 
sea admitida para alguno de ellos por haber 
o t r a parcial más beneficiosa, no podrá re t i 
r a r l a , y queda obligado á hacer el suminis
t r o á los establecimientos restantes, sin que 
t e n g a derecho á reclamación alguna por 
e s t e concepto. 

3.* Sera de cuenta del contratista la con
ducción del pan :á los establecimientos, v e 
rificándola á las seis de la mañana desde 
1.* de Abril a l 30 de Setiembre, y á las siete 
de la misma desde 1 / de Octubre á 31 de 
Marzo. La demora en la hora fijada para la 
entrega diaria ó la falta de suministro de un 
din, so castigará la primera vez con multa 
d e 6 2 * 5 0 pesetas, la segunda con la de 125 y 
la tercera y siguientes con la 250 pesetas. 

4.* El pan Ha de ser de trigo candeal, sin 
m e z e h de ninguna otra clase y de la mejor 
elaboración y calidad, c igual al superior que 
se « p e n d a al público: estará recocido para 
q u e la miga contenga poca agua, pero no 
arrebatado, y su peso será el que se de te rmi
na en I03 reglamentos y ordenanzas munici-

8ales, debiendo fibricarse precisamente en 
ladrid ó en la zona de ensanche. 
5.* Si no reuniese todos los requisitos 

«n calidad y elaboración mencionados an te 
r iormente, en concepto de los peritos, que 
serán los Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial , se procederá á comprar otro que 

los reúna por cuenta del contratista, si éste 
no lo presenta admisible á las dos horas de 
haberle desechado al anterior, imponiéndole 
además la multa de 02*50 pesetas la primera 
vez. 125 id. la segunda y 250 id. la tercera y 
siguientes, que hará efectivas en la Deposita
ría de fondos provinciales. 

6. ' Llegado el caso de la imposición de 
multa por tercera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho rescindir el contrato, si 
le conviniere hacerlo, sufriendo el contratista 
todos los perjuicios que fija la condición 14 
de este pliego. 

7 / El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
42 céntimos de peseta cada uno de aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

8.' Para la celebración de la subasta y 
tomar par te en ella los licitadores se obser
varán las reacias siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se ent regarán al Sr . Presiden
te , cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S ;nnda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad que para todos los establecimien
tos ó para cada uno expresa la condición 1.* 
de este pliego. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 

Sliegos por el orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de cada 

uno rubrique la cubierta. 
Citarla. Una vez entregados los pliegos no 

podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Jun ta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

SexUt. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente d e 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor liasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumentos dedepósito. 

9.* Luego que recaiga cu el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

10. El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente; ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

1'2. El contrato ha de ser á riesgo y ven

tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber r e 
nunciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

13. Dentro de los primeros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

14. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que és 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la anterior , 
pagando el primer rematante la diferencia 
ent re los dos remates . 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p ro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en q u e 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
destalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

15. Para la )ustitícacion y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

16. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se haráu efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumís en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Sejundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Abril próximo, á las dos de la Urde , ante 
el Sr . Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar , cnel Pulaciodc la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

18. Los gastos.de remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serau de cuenta d v contratista. 

Madrid 18 de Marzo de 1881 . -E l P r e 
s iden te , Conde de la Romera. = El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

.número , enterado del anuncio y pliego d e 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa 
cando á pública subasta la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid el suministro del pan 
que necesiten los establecimientos de l i ene-
hcervcia dependientes de la misma, cuyo con-< 
sumo en un año se calcula en ISO.Oi'O kilo
gramos para el Hospital provincial, 78.000 
ídem para el de San Juan de Dios, 250.000 
idem para el Hospicio y 70.000 id. para la I n 
clusa, y para todos juntos 578.000 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho a r 
tículo (á todos los establecimientos ó al que 

ssa), y con estricta sujeción al referido p l ie 
go de condiciones, al precio de (aqtii la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo] 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca a licitación pública 
e l suministro de toda la carne de vaca y de carnero 
que necesileu los establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, Hospital provincial , de San 
Juan de Dios , Hospicio e* inc lusa , y c u y o c o n s u 
mo en un año se calcula para el primero de es tos 
as i los cu 134.000 k i logramos , 4 3 . 0 0 0 id. para e l 
s e g u n d o , 4 4 . 3 0 0 id. para el tercero, 2 6 . 0 0 0 idem. 
para e l cuarto, y 252 .300 ki logramos para lodos 
juntos . 

1.* El proveedor ha de suministrar por 
término de un año y sin limitación alguna 
toda la carne de vaca y de carnero que nece
siten los citados establecimientos, desde el 
dia en que sft le designe al comunicar!* la 
aprobación del remate hasta igual fecha del 
ano próximo siguiente: también suministra
rá las pieles de carnero que se le pidan al 
precio que las adquieran los fabricantes. 

2. ' La carne de vaca y de carnero serán 
de superior calidad , de riñon cubierto é 
iguales ambas clases en finura, sanidad y 
condiciones alimenticias á la mejor que se 
reciba en el Matadero y se expenda al pú -
blico. 

La carne de vaca será de reses jóvenes, y 
entregada en los asilos por los cuatro cuar
tos correspondientes á cada res, sacrificada 
en la Casa-Matadero el mismo dia de ser re 
cibida. Deberá conducirse por cuenta del 
contratista antes do anochecer á dichos esta
blecimientos, y los carneros han de tener de 
manifiesto la verga. Para el peso se excluyen 
los botones de castración. 

3 . ' Si el rematante no cumpliese todas 
las condiciones expresadas, á juicio de los 
peritos que designe la Diputación provin
cial, se procederá á la compra del articulo 
que las reúna por cuenta del proveedor, caso 
de no presentarla admisible a la hora desig
nada por el Director. 

1. Se admitirán proposiciones para todoss 
losestablccimientosjuntos ó separados, en dos 
secciones: una p i ra el Hospital provincial, Y 
la otra para el de San Juan de Dios, Hospi
cio é Inclusa. En igualdad de circunstancias 
será preferida la totalidad; pero no así c u a n 
do las otras proposiciones olrezcan alguna r e 
baja en el precio, pues en este caso se admiti
rán respecto al establecimiento ó estableci
mientos que comprendan. 

5.* El precio de cada kilogramo de carne 
de vaca y de carnero será el que quede fijado 
en el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas; no admitiéndose p ropo
sición que exceda de una peseta 27 céntimos 
cada kilogramo de una ú otra carne, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

6 . * Para la celebración de la subasta y 
tomar par te en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes; 

Primera. Los pliegos on que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á lu hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 17.013 pesetas para el Hospi
tal provincial, 15.024 id. para el de San 
Juan de Dio*, Hospicio é Inclusa, y 32.042 
para todos jun tos . 
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Tercera. El Presidente irá numerando 
lospliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el por tador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Citarla. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
S r . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
Y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
oue desempeñe las funciones de Secretario 
de la Jun ta de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ómás proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
ver! .-¡i ent ic sus autores en el mismo acto 
pore l tiempo que el Sr. Presidcntedetcrmine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
na l , se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los Unta
dores sus respectivos documentos de depó
sito. 

7.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta ta cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujecicn al tipo de su 
postura. 

8.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene per objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el con t r tista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

í».* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tu ra , excepto el caso fie que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del G obierno, de la Provincia ó del Munici
p io: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún genero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. 

11. Dentro d é l o s primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el o to r 

gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per 
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el pr imer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le re tendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le p o -
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado v demás requisitos legales. 

14. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientode sus 
obligaciones. 

Seyvndo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Abril próximo, á las dos y media de la tarde, 
ante el Sr . Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2 . 

16. Los gastos de reñíate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Marzo de 1881 . -E l P re 
sidente, Conde d é l a Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modtlo de proposición, 
D. N, N. , que habita cu , calle de . . . . , 

número enterado del anuncio y nliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la carne de vaca y de carnero que nece
siten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, Hospital provincial, de San 
Juan de Dios, Hospicio é Inclusa, cuyo con
sumo en un año se calcula para el primero 
de estos asilos en 134 000 kilogramos, para el 
segundo 4S.000 id., para el tercero 41.300, 
para el cuarto 26.000 id., y para todos juntos 
252.300 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo (al establecimiento ó 
establecimientos que sean), y con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, 
al precio de (aquí la cantidad escrita en 
letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Pecha y firma del proponente.) 

Clases. 

G o b i e r n o mil itar d e la plaza y p r o v i n c i a d e Madrid. 

Regimiento infantería de .Cantabria, nilm. 39 . 

Relación nominal de los individuos del mismo que se encuentran con licencia ilimi
tada, los cuales deben ser llamados para cubrir bajas, y se k»s «*ita por medio del 
BOLKTIN OFICIAL de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta Corte para 
que se incorporeu á banderas, seguu lo dispuesto en Real orden de 24 de Febrero 
último. 

Clases. 

Soldado 

NOMBRES. 

José Paolas Ohurras 
José Ventura Chacón 
Claudio Lázaro Gil 
Manuel Rivas López 
Ccferino Sánchez 
Juan Berdasco A l v a r e z . . . . 
Juan Gómez Roldan 
Matías Marques Fernandez, 
Leoncio Rodrigo Tejedor . . . 
Daniel Zamora Ocaña 

RESIDENCIA. 

Punto* 

Juan Alcázar Ruiz 
Benito Ruiz Rinño 
Pascual Elola Arbeldi. . . . . 
Luis Bordenave Anselmo.. . 
Francisco Muñoz Maqueda. , 
Jul io Cortés Medrano 

Antonio Vázquez Elena 
Francisco Osorio González 
Leandro Fernandez Toribio.. , 
Emilio Ramos Vicente 
Manuel García Quiroga , 
Juan Alonso Expósito 
Jesús Gómez Martínez , 
Ignacio Valero Morales 
Andrés Milla Gómez 

Humilladero, 17, bajo. . 
Carmen, 10 
Amparo, 30, corredor, 9 
Plazadc Santa Catalina, 2 
Travesía de la Ballesta, 5 
Comadre, 22 
C h i n c h ó n 
Mesón de Paredes, 42 . 
Fuencarral 
San Martin de Valdeigle-

sias 
Toledo, 70 
Duque de Alba, 1 8 . . . . 
Florín, 8 
Hortaleza, 86, s egundo . . 
Segovia, 29j pesada 
Jardines, 36, tercero iz

quierda 
Portillo. 13.. 
Amanic l ,8 
Conde-Duque, 8 
Hortaleza, 11»>, cuar to . . 
Callejón de las Minas, 17. 
Fe , I I ,p r inc ipa l derecha. 
Arco del Triunfo, 2 
Lava pies, 37 
Distrito de la I n c l u s a . . . . 

Prov inc ia s . 

Madrid. 
í dem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Soldado. 

NOMBRES. 

Guillermo Diaz'Abin 
Baldomcro Santos Bar to lomé . . . . 
Manuel Llanos Fernandez 
Antonio López Pérez 
Marcelino Gómez Serna. 
Antonio Fernandez Martínez 
Antonio Castede Rodríguez 
Baltasar Rodríguez y Rodríguez. 
Mauricio Vivanco Martínez 
Manuel Pérez Fernandez 
Juan Martínez García 
Atanasio Zamorano Gómez 
Juan Antonio Torres 

Alvaro Alvarez Arnaldo 
Santiago Alvarez Castro 
Juan Herrera Ochoa 
Juan Marqués Gómez 
Bcrnardino Martínez 
Tomás Llórente Fernandez 
Antonio Menendez Patierra 
Salustiano Escobar Ortega 
Manuel Aleio Gutiérrez 
Felipe Sánchez Guzman 
Feliciano Cuervo López. 
Honorio Domínguez Rodríguez 
Carlos Catalán Díaz 
Ángel Esvira Ricon. . . . : • 
Antonio Puente González 
José Martin Olavarría 
Manuel Fernndez Mayen 
Rudesindo Clauscll Calderón 
Lorenzo Calonjc Serrano 
Víctor Campillo Saez 
Fermín Ahíccoa Arnaiz 
Francisco Nogués Guerrero 
Victoriano Requcllo Gil 
Emilio Romero Puche 
Julián Qucvcdo Herrero 
Nicolás Sanz de la Maza 
Manuel Ardura Hernández 
Agustín Jiménez Rosado. 
José Sánchez Mil 
Mariano López Bcrge » 
Bernardo Fernandez Rey 
Enrique Estebaran Alonso 
Hilario Serrano Yollente 
Eduardo Alameda del Villar 
Dcogracias Jiménez Martínez 
Pedro Baracoa Travado 
José Ramón Peña 
Remigio Muñoz Gómez 
Manuel González Escobar 
Pedro Sclas López 
Vicente Pedro Fernandez Domínguez. 
Tiburcio Asenjo López . . 
Santiago Boblcrlano Morcillo 
Jerónimo Lezana Pérez . 
Ricardo Gil Jiménez 
Francisco Lerma Gómez 
Carlos Sabino Jiménez 
Daniel Sauz Chamorro 
Matías Moreno González 
Faustino de la Vega 
Ángel Cuesta Barricntos 
José Rebollo Manzanares 
José Suarcz Soria 
Ramón Eusebio Malmado 
Manuel González Silva 
Jul ián Marco López 

RESIDENCIA. 

Puntos . 

Distrito del Congreso.. 
Colmenar Viejo 
Distrito del C e n t r o . . . . , 
Ídem de la Inclusa. . . . 
Audiencia 
Hospital 
Chamberí 
Latina 
Centro 
Buenavista 

21, 
Hospital 
Calle del Rosario, 

principal . . 
Universidad. 
C e n t r o — . 
Palacio 
Universidad 
Hospital 
Ídem 
Ídem 
Inclusa. 
Hospital • 
ídem 
Audiencia. 
Inclusa 
ídem 
Hospital 
Inclusa 
ídem 
Amparo, 20, principal 
Bordadores, l 
San Opropio, 14 
Magdalena, 38 
Santa Isabel, 38 
Torrecilla del Leal , l . . 
Barrio-Nuevo, 3 
Plaza del Villar, l % 

Mira al Sol, 6. 
Duque de Alba, 4 
Huerta del Bayo, 1 2 . . . . 
Amparo, 43 
Espino, 3 
Provisiones, 10. 
Pelayo, 9, tercero 

» 
San Martin de VabJe-

iglcsias 
Distrito de la L a t i n a . . . . 
ídem Inclusa 
Navalcarncro 
Valdembrillo 
Brúñete 
P in to . 
Distrito de la Universidad. 
Inclusa 
Las Rozas 

» 
Latina 
Ídem 
Inclusa 
Car re ra de San Jerónimo 

» 
i 
» 
i 

Provincias . 

Madr id . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 

ídem. 

ídem 
Ídem. 
Í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Idom. 
í d e m . 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m . 
Ídem 
ídem. 
Ídem, 
ídem.. 
Í d e m , 
ídem 
Ídem, 
í dem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem 

• 

» 
> 

ídem. 

ídem 
Ídem 
Ídem. 
í d e m . 
ídem. 
Í d e m . 
Í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 

B 
í d e m , 
ídem 
ídem. 
Ídem. 

Madrid 22 de Feb-ero de 1881 . -De orden de S. fi., el Coronel Comandante, Se
cretario, Eduardo Comas. 

Los soldados que se relacionan y se hallan cou licencia ilimitada en los pueblos 
que se menciouan se incorporarán desde lucero á la cuarta batería del 4.° regimiento 
montado de Artillería, con arreglo á la Real orden de 24 de Febrero último; y de no 
verificarlo en el término de tres dias les parará perjuicio, considerándoles como de
sertores. 

NOMBRES. 

Antonio Marcstc de Meneses 

Benito Hernández Pczeño 
Juan Justo Arroyo Rubio 
José Martin Izquierdo 
Juan Corbacho Gómez 
José Camañas Bona 
José Rodríguez R i c h e t . . . . . . . . . . 
Rogelio Cipriano García Ramírez. 
Santiago Carla González 

Víctor Garrido Gómez 
Valentín Jiménez Isla 

Pueblos donde se encuentran 
en uso de l icencia. 

Madrid 

Alcalá 
Cadalcs.... 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Torrelastuna. 
San Martin de Vald 

iglesias 

Ideur 
Madrid 

Cuerpos de <jue fueron alU 
en este rez imiento 

Del regimiento infantería 
de Otumba, núm. 50. 

ídem Cantabria, núm. 39. 
ídem id 
ídem Aragón, núm. 21. 
Ídem id. 
Ídem del Rey, núm. 1. 
Ídem id . o 
Ídem Cantabria, núm. »• 

ídem de Luchana , n ú m e 
ro 28. 

ídem id. 
ídem Aragón, num 2 1 . 

Madrid 21 de Marzo de 1881.=De orden de S. E . , el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 
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T n , soldados del regimiento infantería de Otumba qne se relacionan á continua-
. H o n T ' e encuentran con licencia ilimitada, se personarán en el batallón Depó-

L esta Corte en el término de tercero día para un asunto del servicio; en el con-
?eptod¡ que: no verificándolo, si no mediare imposibilidad legal absoluta, serán con-

^ { ¡ ¿ r i ^ 1881 . -Zw.r f* . G. Goyeneche. 

Copia que se cita. 

CUíe«. 

Soldado. 
» 
» 
» 
i 
i 
i 
» 

» 
> 
• 

s 
> 

Cl ases . 

Soldado. 

NOMBRES, 

Antonio do Meari Calvan 
Rafael Hernández Muñoz 
José A guiar Lerma . . . . . 
Julián Ramos Vclnsco. . . 
Mariano Santana Ortiz. 
Miguel Antonio Abad . . . 
MiTlan Morales Espinosa 
Mames Fernandez García 
Pedro Gómez Torrente. . 
Severiar.o A runda Maitin. . 
Ton.é Maurin Gonzá lez . . . . 
Venancio San J(sc L ó p e z . . . 
Dionisio Aguado González.. 
Emilio Mora Belmontc, 
Eugenio Martin Quilez . 
Francisco Gomedo Parrondo. 
Galo Pajares de la Fuente 
José Huertas González 
José López Rayan . . . . 
J o ^ Roldan Ros . . 
Mar.uel García González 
Narciso Pinar R u b i o . . . . , 
Polonio Mora Ruiz , 
Joaquín Castu Lambas., 

Pueblo . Provincia . 

Madrid. Madrid. 
ídem. Ídem. 
ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. í d e m . 
Ídem. ídem. 
Ídem. Ídem. 
Ídem ídem. 
Ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. Ídem 
Ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem. Ídem. 
ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem Ídem. 
Ídem. Ídem 
Ídem. ídem. 

Reemplazo 
A qne pertenecen. 

Pun ios paradonrin se les expidió 
s u s l icencias i l imitadas. 

NOMBKKS. 

José Rodriguez González. . . 
Agustin San Romero 
Antonio Santos Valga , 
Enrique de Llanos Más 
Félix Moltó González 
Francisco Plarell Garrigi. . 
Félix Menendez González . 
José Jaqueti P a r r a . . . . . . . 
Julián Panadero Jiménez . 
Joaquin Gómez Pérez 
Lorenzo Cadalso Panadero.. 
Luis Aguirre de la Rubia. . 
Manuel Mericio Belmonte. . 
Mauricio Martin Bordasco.. 
Calixto Pascual Cámara. . . 
Nazario Martin N o b l e d a . . . . 
Rcgino Pingarron Gonta. . . 
Ramón del Valle Martínez. 
Vicente Garrandi Cuesta.. . 
Antonio Rodriguez Lledó . . 
Enrique González 
Francisco Monedero Rodan 
Julián Morato A l v a r e z . . . . 
Francisco Martínez Estévez 
José García H i d a l g o . . . . . . . 
Antonio Llcrdó Cerda 
Antonio Ramírez A l o n s o . . . 
Benito Latorre Dobá 
Victoriano Panero Atienza. 

Pncblo . Provinc ia . 

Madrid. Madrid. 
Ídem. í d e m . 
Ídem. Ídem. 
ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem 
ídem. Ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem ídem. 
Ídem ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem. 
Ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem. 
ídem. Ídem. 
Ídem. Ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. í d e m . 
Ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem 
Ídem. ídem 
ídem. Ídem. 
ídem. Ídem. 

Reemplazo 
á que pertenecen. 

Madrid 17 de Marzo de 1881.=121 Coronel Teniente Coronel, primer Jefe, Juan 
Martínez. 

Administración económica. 

INTKRVENCION. 

R F I A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obl igaciones veuceu c l d i a 1.° del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuesto en el art .^1. 0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
p u e r t a s de l as c a s a s cons is tor ia les á fin de dar le la m a y o r publ icidad posible . 

COMPRADOR. 

• 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

R ú s t i c a . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

65*50 
15'bO 
11*30 
17 

112*50 
510*70 Hoyo de Manzanares. . . . 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

65*50 
15'bO 
11*30 
17 

112*50 
510*70 

Madrid 25 do Febrero de 1 8 8 1 . = E l Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradoies de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen <*1 dia 2 del mes de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 
diaa de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaci 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D. Leandro Sanz ! L ? W u e l a 

D. Alejo Rodriguez 
D. Raimundo Gamo 
D. Justo González 
D. Juan Bcrtolcz 
D . Joaquin Lozano.. . 

' Pínula 
Guadalix. . . . 
Vellón 
Guadalix . . 
Manzanares 

Rústica 
Ídem.. 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 

TERMINO. 

Lozovucla 
Pinilla 
Guadalix... 
Ve l lón . . . . 
Guadalix. . 
Manzanares 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
ídem. 
Idcra. 

Propios, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

106*38 
14*13 
10*25 
25 

750 
TS:> 

Madrid2G de Febrero de 1881.«=E1 Jefe de la Administración económica , Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obli 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en 
las puertas de las casas consistoriales áf in de darle la mayor publicidad posible 

gac iones vencen el dia 3 del me3 de Marzo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
;n el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 

COMPRADOR. 

D. Eugenio Maffey 
D. Francisco Ojeda 
D. Ignacio Pereira. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
ídem. . 
Getafc, 

Urbana 
Ídem. 

l M ; . M I N O , 

Rústica Pinto 

Madrid 
Ídem. . 

PROCEDENCIA. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

Estado 
ídem. 
Clero. 

325'50 
101*50 

Madrid 27 de Febrero de 1 8 8 1 . = El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

http://1881.-Zw.rf*
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Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Buena vista. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista ha resuelto se 
llame por medio del presente á los que 
puedan dar razón del paradero áe una 
causa criminal seguida en este Juzgado, 
f or la Escribanía de D. Antero Martin 
nsausti, contra Dámaso Fernando Blan

co por delito de robo, la cual fue' sus
traída de la taquilla donde dicho funcio
nario la guardaba en el local de audien
cia de este dicho Juzgado, y con cuyo 
motivo se instruyen procedimientos cri
minales, en la que está acordada la publi
cación de este edicto, invitando á las per
sonas que por el mismo se llaman para 
que comparezcan á declarar lo que les 
constare y dentro del término de 15 dias; 
baja apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 Marzo de 1881.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Malla.=E1 actuario, Matías 
Aranda. 

A la vez requiero á todas las Autorida
des para que procedan á la busca y pre
sentación ante este Juzgado de la men
cionada Vicenta Albo al objeto que se deja 
indicado. 

Dado en Madrid á 15 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla.=Por man
dudo de su señoría, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia do fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 
Por la presente llamo y emplazo á 

Vicenta Albo Fernandez, natural de San
ta María de Chaviu, provincia de Lugo, 
de 32 años de edad, viuda, y ocupación 
vendedora ambulante, á fin de que dentro 
del término de 10 dias so presente ante 
este Juzgado para la práctica de una di
ligencia acordada en causa criminal que 
contra la misma se sigue sobre expendí-
ciou de moneda falsa; apercibida que de 
no presentarse será declarada rebelde, pa
gándola el perjuicio que haya lugar. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buouavista. 

Por el presento edicto hago saber 
que en los autos de concurso necesario 
de acreedores á bienes del Exorno, señor 
D. Jo9é Osorio y Heredia, Conde de la 
Corzana, y vecino de esta Corte, he dic
tado providencia en este dia mandando 
se convoque á junta general de acreedo
res que para tratar de una proposición 
do convenio hecha á la SiuJicatura por el 
actor, ha de tener lugar el dia 21 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde, 
en el local de este Juzgado, sito eu el 
Palacio de Justicia, ex-convento do las 
Salesas Keales. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1881.=Estéban de la Malla y Malla.= 
Por mandado do su señoría, Licenciado 
Severiano do Mazorra. 189 

Inclusa. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, se sa
can á pública subasta varios efectos de 
un tejar, caballerías, aves y conejos, t a 
sados todos en 23.184 rs.; para su rema
ta se ha señalado el dia 31 del presente 
mes, á la una y media de la tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avaluó, y 
los licitadores habrán de depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 5 por 

100 de la tasación y exhibir su cédula 
personal. 

Dado en Madrid á U de Marzo de 
1881.—V. 0 B.°=Rodrignez Boda.=El 
Escribano, Antonio Cidad. 188 

P a l a c i o . 
•En virtud de providencia de este Juz

gado se saca á pública subasta una fin
ca sita en término de esta capital, próxi
ma á Tetuan, compuesta de 12 habitacio
nes de planta baja con su correspondiente 
corral cada una, y un trozo de jardín con 
un pozo de aguas claras; ha sido valorada 
en 22.500 pesetas, á rebajar cargas, cu
ya finca fué embargada á D. Juan Mada-
riaga en autos promovidos contra el mis
mo por el Procurador D. Félix Fernandez 
Brihuega sobre pago de cantidad proce
dente de derechos y suplementos. El 
remate tendrá lugar el dia 3') de Abril 
próximo, á la una de la tardó. Para 
hacer postura será iudispensable dep>si-
tar previamente en la mesa del Juzga lo 
la cantidad de 1.500 pesetas, que serán 
devueltas á todos méuos al mejor postor 
terminado que sea el remate. 3a a•l.niti-
rán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Las demás condi
ciones y antecedentes de la subasta re
sultan en los autos, los que se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta (¡pe 
principie la subasta. 

Madrid 18 de Febrero de 1831.= 
V.° B . = E l Juez, Villaverd3.=Rimon 
Clemente y Lázaro. 187 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López y Pérez, Magistri Lo 

de Audieucia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad do la mis na. 

Por el presente hago saber que en 
autos ejecutivos que se siguen entre Don 
Jesús Otero y D. Francisco García Pra
dos, so ha mandado anunciar la venta eu 
pública subasta de una jaca de pelo cas
taño oscuro, frontina, de cinco cuartas 

y media, cerrada, capona, colina y her
rada de todos cuatro remos, que se hall» 
depositada en poder de Domingo RüfQ 

vecino de la villa de El Barrodo, y ha si! 
do tasada en 150 pesetas. Un castañar y 
robledal al sitio que llaman de El Rebor
do, en término de dicha villa, que mide 
20 hectáreas, 61 áreas y dos centíáreas 
con castaños y robles, tasado en 14.44Q 
pesetas. La tercera parte de un monte ó 
dehesa boyal de monte alto y bajo, de 
roble y pastos, cuya tercera parte está 
proindivisa con las otras, que pertenecen 
á vecinos de El Barrodo, eu cuyo térmi
no radica; inlle toda la fiuca 231 hectá
reas, 87 áreas y 99 centiároas, y ha sido 
tasada en 17.958 pesetas, siendo por con
siguiente el valor de la tercera parte 
5.936 pesetas. Una casa situada en dicha 
villa, calle de Llano Joan, señilada con 
el núm. 12, tasada en 1.150 pesetas. Y 
una huerta y un pedazo do terreno con
tiguo, que linda con la citada casa, que 
miden cinco celemines en sembradura, 
tienen algunos árb)les frutales, y han 
sido tasados dicha huerta y terreno en 
450 pesetas. Se ha señalado para el re
mate el dia 25 de Abril próximo, á la 
una de su tari?, en la sala de audiencia 
do este Júzgalo, qu3 so halla en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y en la 
del de Plasencia; y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; debiendo los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
respectivo Juzgado el 10 pof 100 del im
porte de la tasación para poder tomar 
parte en la subasta; advirtiéudose que 
los títulos de propiedad de las expresa
das fincas no se hallarán de manifiesto, 
pero sí los autos eu la Escribanía del que 
refrenda, donde podrán examinarse hasta 
el acto de la subasta. 

Dulo eu Midril á 22 de Marzo de 
1881.=V.° B.°=.!osé María L)pez.=Por 
mandado de su s moría, Juau Soriauo. 

186 
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'"• -.hit. 

3 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
9 

10 

R ™ * las cobras de aHlculos de »medialomm Reculas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 
Vecindad. 

D. Manuel Diaz, 
i 

lfariña 1. a clase, comercio. 

Harina. 2. a clase, comercio. 

D. Manuel Diaz. 

Harina. 3 . a clase, comercio. 

D. Manuel Diaz 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Cebida. 

D. Santiago Huñez 
ü . Juan José Olalla 

Paja. 

D. Inocente Herranz • 
D. Severo Suarez 
D. Santiago Fernandez 
D. José Perdiguf-ro 
D. Santiago Fernandez 
D. Inocente Ilcrranz 
D. Severo Suarez. • 
D. José Perdiguero 
D. Inocente Herranz 

Madrid 

ldei 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem . . . . . . 

Las Rozas 
San Sebastian de los Reyes 
A l c a l á . . . 
Alcobendas 
Alcalá 
Las Rozas 
San Sebastian de los Reyes 
Alcobendas 
Las Rozas • -

Número 
del 

just i f icante. 
Cantidad 

comprada. 

250 

500 

250 

Prec io de 
la un idad . 

1 

200 

Fanegas. 

2.325 
2 204 

4.520 

256-38 
370*01 
359'22 
390*10 
2sS'Sl 
390*07 
27K-05 
32S-50 
ISS'SO 

41*30 

3i '7S 

0 ' l u 

5*50 
5*50 

5'14 
:»• l ! 
5'44 
5*44 
5*44 
5*11 
5-44 
5*44 
5'44 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

10.325 

19.560 

8 695 

3S.5S0 

TOTAL. 

10.325 

l'.J 5 6 0 

8.695 

1.280 

12.787-50 
12.122 

24 909*50 

3S.580 

1.280 

12.787*50 
12.122 

24.009-50 

1 394*71 
2.012*85 
L 854*16 
2.067-74 
1 571*13 
2.125*24 
l 501-71 
1 787*04 
1.027*40 

1.391*71 
2 012*85 
!.:).-> 1*16 
2.067*74 
1.571*13 
2.125-24 
1.501*71 
1.787*04 
1.027*40 


